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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00173-00 

PROCESO:  Ejecutivo  

DEMANDANTE: Banco De Occidente S.A. 

DEMANDADO: David Villalobos Gómez 

 

Visto el proveído de 11 de agosto de 2023 [anexo 15], mediante el cual el Juzgado 

16 Civil Municipal de Bogotá, está informando sobre la apertura del del proceso de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del deudor David 

Villalobos Gómez, teniendo en cuanta que el numeral 7° del artículo 565 del Código 

General del Proceso, dispone que,  

 

“ARTÍCULO 565. EFECTOS DE LA PROVIDENCIA DE APERTURA. La 

declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos: 

(...) 

7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 

el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas  

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor 

serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán 

sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para 

objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso 

ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito propuestas, 

estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales. 

 

En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier 

clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de 

negociación de deudas. (…) ”  

 

El despacho ordenará la remisión del expediente de la referencia al juez del concurso 

para lo pertinente, es decir, al Juzgado 16 Municipal de Bogotá D.C., 

 

Por secretaría déjense las constancias pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR el envío del presente proceso ejecutivo instaurado por de 

Banco De Occidente S.A. contra David Villalobos Gómez, en el estado en que se 

encuentra, al Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá, para que haga parte del trámite 

de liquidación patrimonial del aquí ejecutado.  

 

SEGUNDO. Se ordena poner a disposición del juez que conoce de liquidación 

patrimonial, las medidas cautelares decretadas en este trámite ejecutivo; lo anterior 

en procura de velar por los objetivos y fines del proceso de insolvencia y en 

cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 7° del artículo 565 ejusdem. Por 

secretaría déjense las constancias pertinentes. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 038 de 04 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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